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CIUDADANOS INTEGRANTES DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO 

P R E S E N T E. 

 

Las Comisiones de Hacienda, Financiamiento y Patrimonio Municipal; la de Planeación 

Programación y Desarrollo Sustentable y la de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 

recibieron del C. Presidente Municipal, la iniciativa del Programa Anual de Inversión 2022, 

así como la Reducción Liquida y Modificación al Presupuesto de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022, para su estudio, 

análisis y dictamen a efecto de que en su caso, sean aprobados de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 112, 123 fracciones II, III y IV de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Michoacán de Ocampo; artículo 40, inciso c), fracciones I y VI, 52, 58 y 60 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; y los artículos 24, 25, 

26, 50, 52 y 58 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo; y,  31 inciso A)  fracción 

IV, XV, 32 fracciones II, VIII y X, 115 fracción IV y 116 del Bando de Gobierno del Municipio 

de Morelia, misma que se dictamina bajo la fundamentación legal, antecedentes, 

considerandos y resolutivos siguientes para concluir con  el proyecto de ACUERDO, POR 

EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO  DE MORELIA, APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE 

INVERSION 2022, ASÍ COMO LA REDUCCIÓN LÍQUIDA Y MODIFICACIÓN AL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2022, al tenor de los siguientes: 

 

Vistos, para su estudio y análisis, estas comisiones se dieron a la tarea de emitir el presente 

dictamen, de cuyos asuntos se conocen los siguientes: 
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ANTECEDENTES 

 

I. En Sesión Extraordinaria de Cabildo con fecha 09 de diciembre del 2021, las 

comisiones resolvieron dictaminar y aprobar el  Acuerdo, por el que el H. 

Ayuntamiento aprueba el Proyecto del Presupuesto de Ingresos y Presupuesto de 

Egresos para el ejercicio fiscal 2022, determinando que el gasto total que ejercerá 

el Ayuntamiento de Morelia durante el periodo comprendido del 1° de enero al 31 

de diciembre del año 2022  importa la cantidad de 2 mil 601 millones 160 mil 176 

pesos, de igual forma los documentos denominados: 

 
a) Presupuesto de Ingresos; 

b) Presupuesto de Egresos General; 

c) Presupuesto de Egresos por Programa; 

d) Partidas por Actividad (Programa, Fin, Propósito, Componente, Subprograma y 

Actividad). 

e) Estado del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por UPP, UR, Programa, Fin, Propósito, 

Componente, Subprograma, Actividad, Clasificador Programático, Partida, Fuente de 

Financiamiento, Origen, Año de Financiamiento y Clasificador de Servicios Personales. 

f) Proyecto del Programa Operativo Anual. 

g) Proyecto de Apertura Programática. 

h) Lineamientos para el Ejercicio, Control y Evaluación del Presupuesto de Egresos. 

i) Manual de Procedimientos a la Inversión Pública del Municipio de Morelia 

j) Ficha Técnica. 

k) Proyecto de Árbol del Problema. 

l) Proyecto de Árbol del Objetivo. 

m) Proyecto de Matriz de Indicadores para Resultados. 

n) Proyecto de Alineación, Planeación-Programación. 
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o) Clasificador Económico. 

p) Clasificador Funcional. 

q) Clasificador Programático. 

r) Clasificador Administrativo. 

s) Balance Presupuestario.  

t) Proyecciones y Resultados que hace referencia el artículo 18 fracciones I y III de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

u) Tabulador de Sueldos por Fuente de Financiamiento. 

v) Clasificador de Servicios Personales. 

w) Manual de Procedimientos para el Funcionamiento del Sistema de Evaluación al 

Desempeño (SED). 

x) Descripción de los Riesgos Relevantes para las Finanzas Publicas que se señala en el 

Artículo 18 Fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios. 

y) Clasificador Programático conforme a lo dispuesto en el artículo 46, fracción III, inciso 

a), de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

 

II. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 de febrero del presente ejercicio, el H. 

Ayuntamiento aprobó la Ampliación Liquida al Presupuesto de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2022, para la 

contratación del Financiamiento autorizado por el Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo, para el Ejercicio Fiscal 2022, por un importe de 367 millones 

500 mil pesos, con la cual los presupuestos ascendieron a 2 mil 968  millones 660 

mil 176 pesos. 
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III. En Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 17 de febrero del presente ejercicio 

fiscal, el H. Ayuntamiento aprobó la Ampliación Liquida al Presupuesto de Ingresos, 

así como la Ampliación Liquida y Modificación al Presupuesto de Egresos 

correspondiente al ejercicio fiscal 2022, para dar suficiencia al Programa de 

Rehabilitación, Mantenimiento y Mejoramiento de la Infraestructura Vial de Morelia 

2022, por un importe de 20 millones 200 mil pesos, con la cual los presupuestos 

ascendieron a 2 mil 988  millones 860 mil 176 pesos. De igual forma, en esa misma 

Sesión se aprobó la transferencia compensada entre las diferentes Unidades 

Programáticas Presupuestarias, así como por capitulo y que en forma neta importan 

la cantidad de 167 millones 800 mil pesos. 

 

IV. En Sesión de Cabildo de fecha 23 de febrero del presente ejercicio, el H. 

Ayuntamiento aprobó la Ampliación Liquida al Presupuesto de Ingresos, así como, 

Ampliación Liquida y Modificación Presupuesto de Egresos correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2022, de igual forma,  el Reconocimiento en los Presupuestos 2022 

de la Reprogramación parcial del Ejercicio Fiscal 2021, por un  de un importe de 17 

millones 655 mil 187 pesos con 88 centavos con la cual los presupuestos 

ascendieron a ascienden a 3 mil 006 millones 515 mil 363 pesos con 88 centavos. 

De igual forma, en esa misma Sesión se aprobó la transferencia compensada entre 

las diferentes Unidades Programáticas Presupuestarias, así como por capitulo y que 

en forma neta importan la cantidad de 20 millones de pesos. 

  

V. El C. Presidente Municipal turnó a estas Comisiones el proyecto del Programa 

Anual de Inversión 2022, así como, la Reducción Liquida y Modificación al 

Presupuesto de Ingresos y Presupuesto de Egresos correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2022, de lo que deriva los efectos siguientes: 

 

a) Aprobación de la Reducción Líquida por un importe de 15 millones 859 mil 124 

pesos al Presupuesto de Ingresos y Presupuesto de Egresos correspondiente al 

ejercicio fiscal de 2022, con la cual los presupuestos quedan por un importe de  2 

mil 991 millones 156 mil 239 pesos con 88 centavos. 

b) Aprobación de las transferencias compensadas entre las diferentes Unidades 

Programáticas Presupuestarias y que en forma neta importan la cantidad de 808 

millones 613 mil 918 pesos con 62 centavos. 




